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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PRO-
YECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 
14 DE 2011 SENADO, 094 DE 2011 CÁMARA 
por medio del cual se establecen instrumentos 
jurídicos de justicia transicional en el marco del 
artículo 22 de la Constitución Política y se dictan 

otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 14 de junio de 2012
Doctores
JUAN MANUEL CORZO
Presidente Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyec-

to de Acto Legislativo número 014 de 2011 Sena-
do, 094 de 2011 Cámara, por medio del cual se 
establecen instrumentos jurídicos de justicia tran-
sicional en el marco del artículo 22 de la Constitu-
ción Política y se dictan otras disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por 

las Presidencias del honorable Senado de la Re-
pública y de la honorable Cámara de Represen-
tantes, y de conformidad con los artículos 161 
de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª 
de 1992, los suscritos Senador y Representante 
integrantes de la Comisión de Conciliación nos 
permitimos someter, por su conducto, a conside-
ración de las Plenarias de Senado y de la Cámara 
de Representantes para continuar su trámite co-
rrespondiente, el texto conciliado del proyecto 
de reforma constitucional de la referencia, diri-
miendo de esta manera las discrepancias existen-

tes entre los textos aprobados por las respectivas 
Plenarias del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes.

Para cumplir con nuestro cometido, procedi-
mos a realizar un estudio comparativo de los tex-
tos aprobados en las respectivas Cámaras y, una 
vez analizado su contenido, decidimos acoger el 
texto aprobado en la Plenaria del Senado el día 14 
de junio de 2012. 

-
corporados por el Senado y presentamos la corres-

en este informe de conciliación:
a) “Garantizarán” los derechos de las víc-

timas
En el primer inciso del artículo 1° se cambió 

la frase “En todo caso estos instrumentos garanti-
-
-

yor nivel posible los derechos de las víctimas hace 

-

-

“Los instrumentos de justicia transicional serán 

-
no y el logro de la paz estable y duradera, con ga-
rantías de no repetición y de seguridad para todos 
los colombianos; y garantizarán en el mayor nivel 
posible, los derechos de las víctimas a la verdad, la 
justicia y la reparación”.

b) El marco eneral de la rma de un acuer-
do de paz

También en el primer inciso del artículo 1° se 
incorporó la frase “en el marco de un acuerdo de 
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instrumentos de justicia transicional a los grupos 

-
do, sólo podrá darse en el marco de un acuerdo de 
paz. Este ha venido siendo el espíritu general del 
proyecto de acto legislativo como se ha expresado 
en las distintas ponencias, pero conviene hacerlo 
explícito.

c) El ámbito de aplicación de las leyes que 
autoricen el tratamiento diferenciado 

También en el primer inciso del artículo 1° 

texto aprobado en la Cámara de Representantes 
-

rizar un tratamiento diferenciado para cada una 

las hostilidades”. Sin embargo, la referencia a las 
“partes” fue interpretada como ambigua, por lo 

-

agentes del Estado, en relación con su participa-
-

agentes del Estado, como ha sido reiterado en las 
ponencias, la aplicación de los instrumentos de 
justicia transicional debe responder a su especial 
función constitucional. 

d) Establecer instrumentos de justicia transi-
cional mediante ley estatutaria 

En el segundo inciso del artículo 1° se cambió 
la frase “La ley podrá diseñar instrumentos de jus-
ticia transicional” por “Mediante una ley estatuta-
ria se establecerán instrumentos de justicia tran-

se haga a través de ley estatutaria en vez de ley or-
dinaria. Consideramos adecuado adoptar este cam-

la Cámara en elevar a ley estatutaria las distintas 
-

sarrollar un lenguaje más asertivo. 
e) Eliminación de la referencia a mecanismos 

“complementarios” 
También en el segundo inciso del artículo 1° 

el Senado eliminó la palabra “complementarios”, 

para el esclarecimiento de la verdad y la reparación 
de las víctimas tienen un papel central y principal 
dentro de la estrategia de justicia transicional, y 
no simplemente complementario. En la medida en 

este rol principal con la incorporación de la refe-
rencia a una Comisión de la Verdad, consideramos 
adecuado adoptar este cambio. 

f) Desarrollo de la Comisión de la Verdad
El tercer inciso del artículo 1° aprobado en 

el Senado, es un inciso nuevo respecto del texto 
-

la posibilidad de crear comisiones de la verdad. El 
nuevo inciso establece: “Una ley deberá crear una 

-
sición, atribuciones y funciones. El mandato de la 
Comisión podrá incluir la formulación de recomen-
daciones para la aplicación de los instrumentos de 
justicia transicional, incluyendo la aplicación de 

texto aprobado en Senado simplemente desarrolla 

hecho la Cámara de Representantes, consideramos 

g) Referencia a “todos” los crímenes inter-
nacionales

En el cuarto inciso del artículo 1° el Senado 

respecto de todos los crímenes internacionales. En 
ese sentido, la selección supone el compromiso de 
investigar penalmente a los máximos responsables 

posible renunciar a la persecución penal de perso-
-

-
-

menes internacionales, como hechos cometidos en 
el marco de un patrón o sistema de victimización, 
sí serán investigados en su totalidad. Este ha sido 
también el espíritu del proyecto desde su inicio, 

h) La inclusión del crimen internacional de 
genocidio 

También en el cuarto inciso del artículo 1° el 
Senado incluyó la referencia al genocidio, como 

seleccionado para su persecución penal. Esto con 
-

-
manidad y crímenes de guerra, sino también frente 
a los crímenes de genocidio. Teniendo en cuenta 

-
blecidos en el Estatuto de Roma, conviene adoptar 

más graves por la Comunidad Internacional en su 
conjunto. 

i) La referencia a los crímenes de guerra co-
metidos “de manera sistemática” 

También en el cuarto inciso del artículo 1° el 
-

“cometidos de manera sistemática”. Si bien a lo 

precisamente a través de la selección será posible 
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concentrar esfuerzos y recursos de judicialización 
en la persecución penal de los máximos responsa-
bles de los crímenes internacionales, de tal forma 

importancia de concentrarnos en los crímenes más 
graves y representativos. Esto es especialmente 

crímenes de guerra existen crímenes como el uso 
ilegal del emblema del CICR o la destrucción de 

de concentrarse en los crímenes más graves. Por 
eso este informe de conciliación propone adoptar 
la frase “cometidos de manera sistemática” incor-
porada por el Senado de la República.

j) Requisitos y condiciones para la suspen-
sión de la ejecución de la pena

También en el cuarto inciso del artículo 1° el 
-
-

-

todo el tratamiento penal especial debía ser condi-
cionado y especial, se considera adecuado adoptar 

k) Sanciones extrajudiciales, penas alterna-
tivas y modalidades especiales de ejecución de 
la pena

También en el cuarto inciso del artículo 1° el 
-

rrolle el acto legislativo también podrá “estable-

sanciones extrajudiciales, de penas alternativas, o 
de modalidades especiales de ejecución y cumpli-

la sanción. Primero, las sanciones extrajudiciales 

los mecanismos extrajudiciales; segundo, las pe-

en el marco de procesos penales; y tercero, las mo-
dalidades especiales de ejecución y cumplimiento 

Estas opciones también fueron discutidas como 
opciones de sanción en los debates en la Cámara 
de Representantes por lo cual se considera ade-
cuado adoptar la referencia explícita a este tipo de 
mecanismos. 

l) Gravedad y representatividad de los casos 
También en el cuarto inciso del artículo 1° el 

“La ley estatutaria tendrá en cuenta la gravedad y 
representatividad de los casos para determinar los 

constitucionalmente una limitación al ejercicio del 
-

presentatividad de los casos deben necesariamen-
te ser considerados como criterios al momento de 

-
mite legislativo en la Cámara de Representantes 
también se hizo referencia a la importancia de dar 

-
rizando el constituyente derivado, consideramos 

m) Hacer explícita la condicionalidad
El texto aprobado por el Senado incluye un 

quinto inciso en el artículo 1° según el cual “En 
-

diante la aplicación de instrumentos constitucio-
nales como los anteriores estará sujeto al cumpli-
miento de condiciones tales como la dejación de 
las armas, el reconocimiento de responsabilidad, 
la contribución al esclarecimiento de la verdad y 
a la reparación integral de las víctimas, la libera-
ción de los secuestrados, y la desvinculación de 

se encuentren en poder de los grupos armados al 
margen de la ley”. Este inciso refuerza la idea de 

derive en el futuro de la aplicación del proyecto 
de acto legislativo deberá estar supeditado al cum-
plimiento de estrictas condiciones, especialmente 
la dejación de las armas y el reconocimiento de 
responsabilidad (para garantizar la no repetición), 
y la contribución al esclarecimiento de la verdad 
y la reparación de las víctimas, como parte de los 

-
mo se incorporó en el texto aprobado por el Sena-
do el contenido del inciso 6° aprobado en Cámara 
relacionado con la obligación de liberar a los se-
cuestrados, y se incluyó también la obligación de 
desvincular a los menores reclutados ilícitamente. 

siendo un elemento esencial del proyecto de acto 
legislativo consideramos adecuado adoptar este 

presenta.
n) Eliminación del inciso relacionado con la 

aplicación a agentes del Estado
En el texto aprobado por el Senado se elimina 

-

agentes del Estado, las herramientas de justicia 
transicional solo podrán ser aplicadas de manera 
individual, a través de un instrumento jurídico par-
ticular, y teniendo en cuenta la función constitu-

determine cuáles serán las condiciones en las cua-
-

cional tanto a los grupos armados al margen de la 

agentes del Estado con ocasión de su participación 
en el mismo. En todo caso, las distintas ponencias 

-
cional como a nivel internacional la responsabi-
lidad de los agentes estatales es indudablemente 
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encomendada. Teniendo en cuenta estas conside-
-

o)  Exclusión de las BACRIM 
El cuarto inciso del artículo 1° aprobado en la 

Cámara de Representantes fue dividido en 2 pará-
grafos. El primero recoge integralmente el texto 
aprobado en la Cámara. El segundo en vez de refe-

-
to armado. Originalmente este inciso se refería a 
la prohibición de aplicar instrumentos de justicia 
transicional a la “delincuencia común”. Posterior-

-
mitar la aplicación de los instrumentos de justicia 
transicional únicamente a los hechos relacionados 

delitos ordinarios como políticos) y, por lo tanto, 
excluir del tratamiento de justicia transicional a la 
criminalidad ordinaria. La redacción adoptada por 

-
-

blecidos por el Protocolo II Adicional a los Con-
venios de Ginebra. En este sentido, se mantiene el 

armado interno.
p) La transitoriedad del acto legislativo 
En el artículo 2 -

relacionada con “los instrumentos penales estable-
cidos en el inciso 4° del artículo 1°”. Esto con el 

solamente a la renuncia a la persecución penal o 
la suspensión de la ejecución de la pena como fue 
aprobado por la Cámara de Representantes. Así 

-

de precisiones válidas, también las incorporamos 
en este informe de conciliación. 

Participación política 
El texto aprobado en el Senado incorpora un 

artículo 3 -
ria regulará cuáles serán los delitos considerados 
conexos al delito político para efectos de la po-
sibilidad de participar en política. No podrán ser 
considerados conexos al delito político los delitos 

humanidad y genocidio cometidos de manera sis-
temática y, en consecuencia, no podrán participar 

-
denados y seleccionados por estos delitos”. Este 

todas las sesiones de discusión del proyecto de 

acto legislativo en relación con la posibilidad de 

la sociedad, puedan participar en política. El ob-

procesos de paz, si así lo considera el Legislador, 
algunos miembros de grupos armados al margen 

-
namente sus derechos políticos. Lo anterior, claro 
está, luego de cumplir con los condicionamientos 
establecidos por los instrumentos de justicia transi-

no. Se trata entonces de una facultad especial de la 
cual se revestiría al Legislador para contextos de 

-

explicado a lo largo de las distintas ponencias, 

en este informe de conciliación. 
TEXTO PROPUESTO PARA CONCILIACIÓN 
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 14 DE 2011 SENADO,  94 DE 2011 

CÁMARA
por medio del cual se establecen instrumentos 
jurídicos de justicia transicional en el marco del 
artículo 22 de la Constitución Política y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Constitución Política tendrá un 

Artículo transitorio 66. Los instrumentos de 
justicia transicional serán excepcionales y tendrán 

estable y duradera, con garantías de no repetición 
y de seguridad para todos los colombianos; y ga-
rantizarán en el mayor nivel posible, los derechos 
de las víctimas a la verdad, la justicia y la repara-

marco de un acuerdo de paz, se dé un tratamiento 
diferenciado para los distintos grupos armados al 

-

del Estado, en relación con su participación en el 
mismo. 

Mediante una ley estatutaria se establecerán 
instrumentos de justicia transicional de carácter 

los deberes estatales de investigación y sanción. 
-

rácter extra-judicial para el esclarecimiento de la 
verdad y la reparación de las víctimas. 

Una ley deberá crear una Comisión de la Ver-

y funciones. El mandato de la comisión podrá in-
cluir la formulación de recomendaciones para la 
aplicación de los instrumentos de justicia transi-
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cional, incluyendo la aplicación de los criterios de 
selección.

Tanto los criterios de priorización como los de 
selección son inherentes a los instrumentos de jus-
ticia transicional. El Fiscal General de la Nación 
determinará criterios de priorización para el ejer-
cicio de la acción penal. Sin perjuicio del deber 
general del Estado de investigar y sancionar las 
graves violaciones a los Derechos Humanos y al 
Derecho Internacional Humanitario, en el marco 
de la justicia transicional, el Congreso de la Repú-
blica, por iniciativa del Gobierno Nacional, podrá 
mediante ley estatutaria determinar criterios de 

investigación penal de los máximos responsables 

de crímenes de lesa humanidad, genocidio, o crí-
menes de guerra cometidos de manera sistemática; 

la aplicación de sanciones extrajudiciales, de pe-
nas alternativas, o de modalidades especiales de 
ejecución y cumplimiento de la pena; y autorizar 
la renuncia condicionada a la persecución judicial 
penal de todos los casos no seleccionados. La ley 
estatutaria tendrá en cuenta la gravedad y repre-
sentatividad de los casos para determinar los crite-
rios de selección.

mediante la aplicación de instrumentos constitu-
cionales como los anteriores estará sujeto al cum-
plimiento de condiciones tales como la dejación de 
las armas, el reconocimiento de responsabilidad, 
la contribución al esclarecimiento de la verdad y 
a la reparación integral de las víctimas, la libera-
ción de los secuestrados, y la desvinculación de 

se encuentren en poder de los grupos armados al 
margen de la ley.

Parágrafo 1°. En los casos de la aplicación de 
instrumentos de justicia transicional a grupos ar-

desmovilicen colectivamente en el marco de un 

manera individual de conformidad con los proce-
dimientos establecidos y con la autorización del 
Gobierno Nacional. 

Parágrafo 2°. En ningún caso se podrán aplicar 
instrumentos de justicia transicional a grupos ar-

-

-

Artículo 2°. Transitorio. Una vez el Gobierno 
Nacional presente al Congreso de la República el 

de los instrumentos penales establecidos en el in-
ciso 4° del artículo 1° del presente acto legislativo, 
el Congreso tendrá cuatro (4) años para proferir 

Artículo 3°. La Constitución Política tendrá un 

Artículo transitorio 67. Una ley estatutaria 
regulará cuáles serán los delitos considerados 
conexos al delito político para efectos de la po-
sibilidad de participar en política. No podrán ser 
considerados conexos al delito político los delitos 

humanidad y genocidio cometidos de manera sis-
temática, y en consecuencia no podrán participar 

-
denados y seleccionados por estos delitos.

Artículo 4°. El presente acto legislativo rige a 
partir de su promulgación.

De los honorables Congresistas,
Roy Barreras, Senador de la República; Carlos 

Edward Osorio, Representante a la Cámara.
* * *

INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 61  

DE 2011 SENADO, 161 DE 2010 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la ce-
lebración de los cuatrocientos diez (410) años 
de fundación del municipio de Zipaquirá, se rin-
de público homenaje a sus habitantes y se dictan 

otras disposiciones.
Bogotá, D. C. 14 de junio de 2012
Doctores
JUAN MANUEL CORZO
Presidente Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente Cámara de Representantes
La ciudad.
Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por 

las Presidencias del Senado y de Cámara y de con-
formidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y en concordancia con el artículo 186 de 
la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Re-
presentantes integrantes de la Comisión Acciden-
tal de Conciliación, nos permitimos someter, por 
su conducto, a consideración de las Plenarias del 
Senado y de la Cámara de Representantes, el texto 
conciliado del proyecto de ley de la referencia.

procedimos a reunirnos para estudiar, analizar y 

proyecto de ley, en conclusión la Comisión de 
Conciliadores decidió adoptar el texto aprobado 
en la Plenaria del Senado.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 61 DE 2011 SENADO, 161 

DE 2010 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la ce-
lebración de los cuatrocientos diez (410) años 
de fundación del municipio de Zipaquirá, se rin-
de público homenaje a sus habitantes y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación se asocia a la conme-

moración de los cuatrocientos diez (410) años de 
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la Provincia de Sabana Centro, departamento de 
Cundinamarca, y rinde público homenaje a sus ha-
bitantes, exaltando la memoria de sus fundadores.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional y el Congre-
so de la República rendirán honores al municipio 

-
les señalen para el efecto.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional 

los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitu-
ción Política y de las competencias establecidas 

General de la Nación, y/o promueva a través del 

siguientes obras de interés público y social, pro-

departamento de Cundinamarca: 1. Construcción 
-

tesanal y de servicios turísticos, 3. Desarrollo vial 
para una gran ciudad y 4. Construcción y/o termi-
nación de la ciudadela universitaria y la adecua-
ción de la infraestructura universitaria. 

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos otor-
gadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley se 
incorporarán al Presupuesto General de la Nación, 
de acuerdo con las normas orgánicas en materia 
presupuestal, en primer lugar, reasignando los re-
cursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin 

segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades 

Artículo 5º. La presente ley entrará a regir a 
partir de su sanción, promulgación y publicación 
en el .

Juan Carlos Restrepo Escobar, Senador de la 
República; Joaquín Camelo Ramos, Representan-
te a la Cámara.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 79  
DE 2011 SENADO, 100 DE 2010 CÁMARA

por medio de la cual se modi ca el pará rafo  
del artículo 64 de la Ley 1242 de 2008. Competen-
cia para el mantenimiento del canal de acceso al 

Puerto de Barranquilla.
Bogotá, D. C., 13 de junio de 2012
Doctor
JUAN MANUEL CORZO
Presidente
Senado de la República
Doctor
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente
Cámara de Representantes
De conformidad con el artículo 161 de la Cons-

titución Política y la designación hecha por las 

Mesas Directivas de ambas corporaciones, rendi-
mos el informe de conciliación al Proyecto de ley 

por medio de la cual se modi ca el pará rafo  
del artículo 64 de la Ley 1242 de 2008. Compe-
tencia para el mantenimiento del canal de acceso 
al Puerto de Barranquilla, acogiendo como texto 
conciliado el siguiente:
por medio de la cual se modi ca el pará rafo  
del artículo 64 de la Ley 1242 de 2008. Competen-
cia para el mantenimiento del canal de acceso al 

Puerto de Barranquilla.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El parágrafo 3° del artículo 64 de la 

Parágrafo 3°. En los últimos treinta kilóme-
tros del río Magdalena el 60% de la contrapres-
tación por zona de uso público e infraestructura 
la recibirá la Corporación Autónoma Regional 
del Río Grande de la Magdalena (Cormagdale-

-
go las obras de encauzamiento y mantenimien-
to en el canal de acceso a la Zona Portuaria de 

municipios o distritos destinados a reforestación 
y saneamiento básico. Para inversión en las vías 
de acceso terrestre a la zona portuaria de Ba-

-

contraprestación recibida. 

comprometidas en futuras vigencias hasta la en-
trada en vigencia de la presente ley, continuarán 
siendo recibidas por dicha entidad hasta su eje-
cución. 

En todo caso, el Instituto Nacional de Vías 

del orden nacional y territorial, del nivel cen-
tral y descentralizado podrán, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 489 de 1998, au-
nar esfuerzos presupuestales, técnicos, físicos 
para adelantar obras de encauzamiento y man-
tenimiento de los últimos 30 kilómetros del río 
Magdalena, bajo la coordinación del Ministerio 
de Transporte.

La contraprestación por zonas de uso públi-
co en infraestructuras ubicadas en el resto del río 

su competencia, las recibirá en su totalidad Cor-
magdalena. 

Artículo 2°. i encia. La presente ley rige a 
partir de su expedición. 

De los honorables Senadores y Representantes,
auricio uilar urtado, Senador de la Re-

pública; Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Repre-
sentante a la Cámara.



GACETA DEL CONGRESO 

INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 100  

DE 2010 SENADO, 222 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la cele-
bración de los ciento cincuenta (150) años de fun-
dación del municipio de Pereira y rinde público 

homenaje a sus habitantes.
Doctores
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente
Senado de la República
SIMÓN GAVIRA MUÑOZ
Presidente
Cámara de Representantes
Respetados señores Presidentes:
En atención de la honrosa misión encomendada 

por las Mesas Directivas del honorable Senado de 
la República y de la honorable Cámara de Repre-
sentantes y dando cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 161 de la Constitución Política y el 186 
de la Ley 5ª de 1992, acudimos a sus señorías con 

de ley número 100 de 2010 Senado, 222 de 2011 
Cámara, por medio de la cual la nación se aso-
cia a la celebración de los ciento cincuenta (150) 
años de fundación del municipio de Pereira y rin-
de público homenaje a sus habitantes, acogiendo 
el texto aprobado por la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, según consta en el Acta de Sesión 
Plenaria número 131 del 13 de junio de 2012, el 
cual anexamos.

De los honorables Congresistas,
Carlos Enrique Soto Jaramillo, Senador de Re-

pública; ídier Bur os Ramírez, Representante a 
la Cámara.

TEXTO DEFINITIVO CONCILIADO  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 100  

DE 2010 SENADO, 222 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la cele-
bración de los ciento cincuenta (150) años de fun-
dación del municipio de Pereira y rinde público 

homenaje a sus habitantes.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación se asocia a la conme-

moración de los ciento cincuenta (150) años de 
fundación del municipio de Pereira, capital del de-
partamento de Risaralda, los cuales se celebrarán 
el treinta (30) de agosto de dos mil trece (2013) 
y rinde público homenaje a sus habitantes, exal-
tando la memoria de sus fundadores, entre ellos el 
presbítero Remigio Antonio Cañarte y Jesús María 
Ormaza.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional y el Congre-
so de la República rendirán honores al municipio 

señalen para el efecto, y se presentarán con comi-
siones integradas por miembros del Gobierno Na-
cional y el Congreso de la República.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional 

los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitu-
ción Política y de las competencias establecidas 

General de la Nación, y/o promueva a través del 

-
guientes obras de interés público y social, promo-

comunidad del municipio de Pereira, en el depar-
tamento de Risaralda:

así como el desarrollo de la operación urbana in-
tegral en dicho sector, entendido como patrimonio 
ambiental y cultural de la ciudad.

2. Construcción del proyecto denominado “La 
Calle de la Fundación”, situado en la central y tra-
dicional Calle 19, lugar de encuentro de habitantes 
y visitantes de la ciudad.

-
llo y constitución de un Centro Tecnológico ubi-

establecerá en la histórica comuna Cuba del muni-
cipio de Pereira.

4. Mejoramiento de la infraestructura del lado 
aire y lado tierra del Aeropuerto Internacional Ma-
tecaña.

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos otor-
gadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, 
se incorporarán en los Presupuestos Generales de 
la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas 
en materia presupuestal, en primer lugar, reasig-
nando los recursos hoy existentes en cada órgano 

-
supuesto y, en segundo lugar, de acuerdo con las 

-

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

De los honorables Congresistas,
Carlos Enrique Soto Jaramillo, Senador de Re-

pública; ídier Bur os Ramírez, Representante a 
la Cámara.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 150  
DE 2011 CÁMARA, 258 DE 2011 SENADO

por la cual se establece un proceso verbal especial 
para otor ar títulos de propiedad al poseedor ma-
terial de bienes inmuebles urbanos y rurales de pe-
queña entidad económica, sanear la falsa tradición 

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 13 de junio de 2012 
Doctores
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente Cámara de Representantes
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Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Pro-

yecto de ley número 150 de 2011 Cámara, 258 de 
2011 Senado, por la cual se establece un proceso 
verbal especial para otor ar títulos de propiedad 
al poseedor material de bienes inmuebles urbanos 
y rurales de pequeña entidad económica, sanear 
la falsa tradición y se dictan otras disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo a la designación efectuada por las 

honorables Mesas Directivas del Senado de la 
República y Cámara de Representantes, según lo 
contemplado en el artículo 161 constitucional y en 

por su conducto nos permitimos someter a con-
sideración de las Plenarias del Senado y Cámara 
de Representantes, el texto conciliado de la refe- 
rencia.

Para cumplir con nuestro informe de concilia-
ción, procedimos a revisar cada uno de los artí-
culos de los textos aprobados en las respectivas 

-
garon a la conciliación.

De acuerdo con lo anterior, se decidió dejar el 

manera:
Artículo 1°, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 2°, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 3º, se ha acordado una nueva redacción 

Plenarias de Senado y Cámara de Representantes. 
Artículo 3º. Poseedores de inmuebles rurales. 

Quien pretenda obtener título de propiedad so-
bre un inmueble rural mediante el proceso ver-
bal especial establecido en la presente ley, debe-

e ininterrumpida por el término de cinco (5) años 
para posesiones regulares y de diez (10) años para 
posesiones irregulares, sobre un predio de propie-
dad privada cuya extensión no exceda la de una (1) 
Unidad Agrícola Familiar (UAF), establecida por 
el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Inco-

Para efectos de la presente ley, también se en-
tenderá por posesión material sobre un inmueble 
rural, la explotación económica, la vivienda rural 

-
toridad competente.

Artículo 4°, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 5°, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 6°, el texto aprobado por la Cámara.

Artículo 8°, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 9°, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 9°, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 10, el texto aprobado por la Cámara.

Artículo 11, se ha acordado una nueva redacción 

Plenarias de Senado y Cámara de Representantes. 
Artículo 11. Anexos. Además de los anexos 

previstos en el Estatuto General de Procedimiento 
vigente, a la demanda deberán adjuntarse los si-
guientes documentos:

-
mueble en donde consten las personas inscritas 
como titulares de derechos reales principales su-

o no se encontraron titulares de derechos reales 
principales sobre el inmueble objeto de este pro-

-
ción. Si la pretensión es titular la posesión, debe-

titulares de derechos reales principales sobre el in-
mueble. Cuando el inmueble haga parte de otro de 

-

el inmueble comprenda distintos inmuebles, debe-
-

bles involucrados;

probar la posesión o la falsa tradición. Para estos 
efectos pueden utilizarse, entre otros, documentos 

jurídica del demandante con el inmueble, las cons-
tancias de pago de impuestos, servicios públicos, 
contribuciones, valorizaciones, actas de colindan-

establecer la posesión alegada, sin perjuicio de las 
-

recho;

del inmueble, su cabida, sus linderos con las res-
-

cación de colindantes, la destinación económica, 
la vigencia de la información, la dirección o el 

el parágrafo de este artículo, el demandante proba-

tuvo respuesta a su petición y aportará al proceso 
el plano respectivo;

d) Prueba del estado civil conforme a lo dis-
puesto en el literal b) del artículo 10 de esta ley.

Parágrafo. Las entidades competentes para ex-

-

-
ta disciplinaria grave.

Artículo 12, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 13, el texto aprobado por la Cámara.
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Artículo 14, se ha acordado una nueva redac-
-

dos en Plenarias de Senado y Cámara de Repre-
sentantes. 

Artículo 14. Contenido del auto admisorio de 
la demanda. En el auto admisorio de la demanda, 
se ordenará lo siguiente:

-
ción de la demanda en el folio de matrícula inmo-

conlleve la llamada falsa tradición. Si la preten-
sión es la titulación de la posesión, se decretará la 
medida cautelar sólo si existe folio de matrícula 
inmobiliaria del predio objeto de posesión.

de la demanda al titular o titulares de derechos rea-
-

pedido por el registrador de instrumentos públicos, 
-

mino previsto para el proceso verbal en el Estatuto 
General de Procedimiento vigente.

con lo establecido en el Estatuto General de proce-
dimiento vigente.

En el auto admisorio se ordenará informar por 
el medio más expedito de la existencia del proce-
so a la Superintendencia de Notariado y Registro, 
al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 
(Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, al 

la Personería Municipal o Distrital correspondien-

sus funciones.
Si la pretensión es la titulación del inmueble 

con base en la posesión, adicionalmente se ordena-

con derechos sobre el respectivo bien, en la forma 
establecida en el siguiente numeral.

3. El demandante procederá al emplazamiento 
en los términos previstos en el Estatuto General de 
Procedimiento vigente y deberá instalar una valla 
de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en 
lugar visible del predio objeto del proceso, junto a 
la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o límite. 

La valla deberá contener los siguientes datos:

el proceso;
b) El nombre del demandante;
c) El nombre del demandado y, si la pretensión 

es la titulación de la posesión, la indicación de si 
se trata de indeterminados;

d) El número de radicación del proceso;

de titulación de la posesión;

concurran al proceso;
-

dio;
Tales datos deberán estar escritos en letra de ta-

cinco (5) centímetros de ancho.
Cuando se trate de inmuebles sometidos a pro-

aviso en lugar visible de la entrada al inmueble.
Instalada la valla o el aviso, el demandante de-

berá aportar fotografías o mensaje de datos del in-

La valla o el aviso deberán permanecer instala-
dos hasta la diligencia de inspección judicial.

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías 
o mensajes de datos por el demandante, el juez 
ordenará correr traslado de la demanda a las per-

encuentre.
4. El juez designará curador ad lítem -

presente a los demandados indeterminados, como 
también a los demandados ciertos cuya dirección 
se ignore. El curador ad lítem, para contestar la 
demanda, tendrá el término previsto para el proce-
so verbal en el Estatuto General de Procedimiento 
vigente.

5. Cuando la pretensión sea el saneamiento 

adicionalmente se ordenará emplazar a todos los 
colindantes del inmueble o inmuebles objeto del 
proceso, en armonía con el literal c) del artículo 11 
de la presente ley.

Artículo 15, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 16, el texto aprobado por la Cámara.

Artículo 18, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 19, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 20, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 21, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 22, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 23, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 24, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 25, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 26, el texto aprobado por la Cámara.

-
-

dos en Plenarias de Senado y Cámara de Repre-
sentantes. 

i encia. Esta ley empezará a regir 
seis (6) meses después de su promulgación y de-
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Proposición
Honorables Senadores y honorables Represen-

tantes:
Hechas las consideraciones anteriores los con-

ciliadores designados por el Senado de la Repúbli-
ca y la Cámara de Representantes, solicitamos a la 
honorable Plenaria del Senado de la República y 
de la Cámara de Representantes aprobar el texto 

-
gral del presente informe de conciliación.

Cordialmente, 
Por el honorable Senado,

Eduardo Enríquez Maya,
Senador de la República.

Por la honorable Cámara de Representantes,
Guillermo Rivera Flórez,

Representante a la Cámara.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 150 DE 2011 CÁMARA, 
258 DE 2011 SENADO

por la cual se establece un proceso verbal especial 
para otor ar títulos de propiedad al poseedor ma-
terial de bienes inmuebles urbanos y rurales de pe-
queña entidad económica, sanear la falsa tradición 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley 

es promover el acceso a la propiedad, mediante un 
proceso especial para otorgar título de propiedad 
al poseedor material de bienes inmuebles urbanos 

-

en los derechos sobre inmuebles, propiciar el desa-
rrollo sostenible y prevenir el despojo o abandono 
forzado de inmuebles.

Artículo 2°. Sujetos del derecho. Se otorgará 

ley.
Quien tenga título registrado a su nombre con 

tales como la enajenación de cosa ajena o la trans-
ferencia de derecho incompleto o sin antecedente 
propio, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
registral, lo saneará, siempre y cuando cumpla los 

Parágrafo. Si uno de los cónyuges con socie-
dad conyugal vigente o compañeros permanentes 
con sociedad patrimonial legalmente declarada o 
reconocida, accede al proceso especial previsto en 
la presente ley, el juez proferirá el fallo a favor de 
ambos cónyuges o compañeros permanentes. 

Artículo 3º. Poseedores de inmuebles rurales. 
Quien pretenda obtener título de propiedad so-

bre un inmueble rural mediante el proceso ver-
bal especial establecido en la presente ley, deberá 

ininterrumpida por el término de cinco (5) años 
para posesiones regulares y de diez (10) años 
para posesiones irregulares, sobre un predio de 
propiedad privada cuya extensión no exceda la 
de una (1) Unidad Agrícola Familiar (UAF), esta-
blecida por el Instituto Colombiano de Desarrollo 

-
vas funciones.

Para efectos de la presente ley, también se en-
tenderá por posesión material sobre un inmueble 
rural, la explotación económica, la vivienda rural 

-
toridad competente.

Artículo 4°. Poseedores de inmuebles urbanos. 
Quien pretenda obtener título de propiedad de un 
inmueble urbano mediante el proceso verbal espe-
cial establecido en la presente ley, deberá demos-
trar posesión regular o irregular por los términos 
establecidos en la ley para la prescripción ordina-
ria o extraordinaria sobre bienes inmuebles urba-
nos cuyo avalúo catastral no supere los doscientos 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes (250 smlmv).

no cuente con avalúo catastral, se tendrá en cuenta 
su valor comercial, el cual será indicado por el de-
mandante en la demanda y no deberá ser superior 
a doscientos cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (250 smlmv).

Parágrafo. La declaración de pertenencia y el 
saneamiento de la falsa tradición de la vivienda de 
interés social se regirán por las normas sustancia-
les para la prescripción establecidas en el artículo 
51 de la Ley 9ª de 1989.

Artículo 5°. Proceso verbal especial. Los asun-
tos objeto de esta ley se tramitarán por el proceso 

principios de concentración de la prueba, impulso 

del derecho sustancial. En lo no regulado en esta 
ley, se aplicarán las disposiciones previstas para el 
proceso verbal de declaración de pertenencia en el 
Estatuto General de Procedimiento vigente. 

Artículo 6°. Requisitos. Para la aplicación del 
-

1. Que los bienes inmuebles no sean impres-
criptibles o de propiedad de las entidades de dere-

y 332 de la Constitución Política y, en general, 
bienes cuya posesión, ocupación o transferencia, 
según el caso, estén prohibidas o restringidas por 
normas constitucionales o legales.

El juez rechazará de plano la demanda o decla-
rará la terminación anticipada del proceso, cuan-

-
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imprescriptible o de propiedad de alguna enti-

motivadas y contra ellas procede el recurso de 
apelación.

2. Que el demandante posea o haya poseído ma-

e ininterrumpida, y por los términos establecidos 
en la presente ley.

3. Que sobre el inmueble no se adelante proce-

-
ceso judicial o administrativo tendiente a la repa-
ración o restablecimiento a víctimas de despojo o 

incluido en el Registro Único de Tierras Despoja-

La resolución de inicio del estudio formal pre-
visto en el Decreto 4829 de 2011, suspende el trá-

tanto se decida la inclusión o no del predio en el 
Registro Único de Tierras Despojadas o Abando-
nadas Forzosamente.

trata la presente ley, el inmueble es incluido en el 
Registro o vinculado a los procedimientos previs-
tos en el inciso anterior, el juez terminará el proce-
so y remitirá inmediatamente el caso, con toda la 
información existente sobre el mismo, a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas.

4. Que el inmueble objeto del proceso no se en-

a continuación:
a) Zonas declaradas como de alto riesgo no mi-

-

la Administración Municipal, Distrital o el Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 

b) Zonas o áreas protegidas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 y el Decreto 

c) Áreas de resguardo indígena o de propiedad 
colectiva de las comunidades negras u otros gru-
pos étnicos;

deterioro físico, hasta tanto se adelante un manejo 
especial de recomposición geomorfológica de su 

Parágrafo. Cuando la persona se encuentre en 
-

meral, será incluida en los programas especiales 
-

ción municipal o distrital, de conformidad con la 

5. Que las construcciones no se encuentren, to-
tal o parcialmente, en terrenos afectados por obra 
pública, de conformidad con lo establecido en el 

6. Que el inmueble no se encuentre sometido a 
procedimientos administrativos agrarios de titula-
ción de baldíos, extinción del derecho de dominio, 

-
díos indebidamente ocupados, deslinde de tierras 
de la Nación, o de las comunidades indígenas o 
afrodescendientes u otras minorías étnicas, o de-
limitación de sabanas o playones comunales con-

dentro del régimen de propiedad parcelaria esta-

zonas declaradas de inminente riesgo de despla-
zamiento o de desplazamiento forzado, en los tér-

dentro del informe de derechos sobre inmuebles y 

2001.
8. Que no esté destinado a actividades ilícitas.

CAPÍTULO II
Proceso verbal especial para la titulación de 
la posesión material sobre inmuebles urba-
nos y rurales de pequeña entidad económica, 
y saneamiento de títulos con falsa tradición

Asuntos. En las condiciones pre-
vistas en esta ley, se tramitarán y decidirán a tra-
vés del proceso verbal especial, las prescripciones 
ordinaria y extraordinaria, sobre bienes inmuebles 
urbanos y rurales de propiedad privada, excluidos 

esta ley, y el saneamiento de títulos de la llamada 
falsa tradición, de conformidad con lo establecido 
en esta ley.

Artículo 8°. Juez competente. Para conocer el 

competente en primera instancia, el Juez Civil 
Municipal del lugar donde se hallen ubicados los 
bienes, y si estos comprenden distintas divisiones 

demandante.
Además de las reglas previstas para la acumu-

lación de pretensiones, demandas y procesos en el 
Estatuto General de Procedimiento vigente, cuan-
do concurran varios poseedores sobre un mismo 
inmueble de mayor extensión, estos podrán acu-
mular sus pretensiones, demandas o procesos.

Artículo 9°. Poderes especiales del juez. Para 

y los principios del presente proceso, el Juez ten-
drá los siguientes poderes especiales:

1. Acceder en forma permanente, ágil y opor-
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situación del inmueble objeto del presente proceso 

2. Decidir el fondo de lo controvertido y pro-

de la litis.
3. Desechar actuaciones y diligencias inútiles y 

rechazar solicitudes, incidentes y pruebas impro-

legalmente autorizados y todo medio de carácter 
dilatorio.

4. Precaver, cuando tome medidas con relación 
a un inmueble, riesgos consiguientes de paraliza-
ción de la explotación del mismo y de daños y pér-
didas de cosechas o de otros bienes agrarios.

-

ley, en especial, la igualdad real de las partes, la 
gratuidad de la justicia, la simplicidad en los trá-

la inmediación, la sana crítica, la concentración de 
la prueba y el debido proceso.

actividad ilícita, ni se encuentre sometido al proce-

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo se apli-
cará a los Jueces Civiles del Circuito dentro de los 

objeto de la presente ley.
Artículo 10. Requisitos de la demanda. La de-

el Estatuto General de Procedimiento vigente.
Adicionalmente, el demandante deberá mani-

a) El bien sometido a este proceso no se encuen-
tra en las circunstancias de exclusión previstas en 

la presente ley;
b) La existencia o no, de vínculo matrimonial 

con sociedad conyugal vigente o de unión mari-
tal de hecho, con sociedad patrimonial legalmente 
declarada o reconocida. De existir alguna de las 
anteriores situaciones, se deberá allegar prue-

-
ción completa y datos de ubicación del cónyuge 

aplicación al parágrafo del artículo 2º de esta ley.
Las declaraciones hechas por el demandante de 

los literales a) y b) de este artículo se entenderán 
realizadas bajo la gravedad de juramento.

Artículo 11. Anexos. Además de los anexos 
previstos en el Estatuto General de Procedimiento 
vigente, a la demanda deberán adjuntarse los si-
guientes documentos:

-
mueble en donde consten las personas inscritas 
como titulares de derechos reales principales su-

o no se encontraron titulares de derechos reales 
principales sobre el inmueble objeto de este pro-

-
ción. Si la pretensión es titular la posesión, debe-

titulares de derechos reales principales sobre el in-
mueble. Cuando el inmueble haga parte de otro de 

-

el inmueble comprenda distintos inmuebles, debe-
-

bles involucrados;

probar la posesión o la falsa tradición. Para estos 
efectos pueden utilizarse, entre otros, documentos 

jurídica del demandante con el inmueble, las cons-
tancias de pago de impuestos, servicios públicos, 
contribuciones, valorizaciones, actas de colindan-

establecer la posesión alegada, sin perjuicio de las 
-

recho;

del inmueble, su cabida, sus linderos con las res-
-

cación de colindantes, la destinación económica, 
la vigencia de la información, la dirección o el 

el parágrafo de este artículo, el demandante proba-

tuvo respuesta a su petición y aportará al proceso 
el plano respectivo;

d) Prueba del estado civil conforme a lo dis-
puesto en el literal b) del artículo 10 de esta ley.

Parágrafo. Las entidades competentes para ex-

-

-
ta disciplinaria grave.

Artículo 12. nformación previa a la cali ca-
ción de la demanda. Para constatar la información 
respecto de lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 

juez, en el término de diez (10) días contados a 
partir del recibo de la demanda, consultará entre 
otros: el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
del respectivo municipio, los informes de inmue-
bles de los Comités Locales de Atención Integral 
a la Población Desplazada o en riesgo de despla-
zamiento, la información administrada por el Ins-
tituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), 

la autoridad catastral correspondiente, la Fiscalía 
General de la Nación y el Registro de Tierras Des-
pojadas y Abandonadas Forzosamente.



GACETA DEL CONGRESO  369  Jueves, 14 de junio de 2012 Página 13

Esa información debe ser suministrada por las 
entidades competentes en la forma y términos pre-
vistos en el parágrafo del artículo anterior, y sin 
costo alguno.

-
grama Nacional de Formalización de la Propie-

y Desarrollo Rural, se levantarán los respectivos 
informes técnico-jurídicos, planos y actas de co-
lindancias, las cuales serán valoradas por el juez 

-
ción, situación jurídica, social, económica, uso y 
destinación del inmueble a formalizar.

Artículo 13. Cali cación de la demanda. Reci-

el artículo precedente, el juez procederá a resolver 
sobre su admisión, inadmisión o rechazo. Sola-

el inmueble esté en alguna de las circunstancias de 

y 8 del artículo 6° de esta ley, o cuando la demanda 
se dirija contra indeterminados si se trata de sa-
neamiento de título con la llamada falsa tradición. 

los cuales la demanda no sea subsanable por la ac-

admitirá la demanda.
Artículo 14. Contenido del auto admisorio de 

la demanda. En el auto admisorio de la demanda, 
se ordenará lo siguiente:

-
ción de la demanda en el folio de matrícula inmo-

conlleve la llamada falsa tradición. Si la preten-
sión es la titulación de la posesión, se decretará la 
medida cautelar sólo si existe folio de matrícula 
inmobiliaria del predio objeto de posesión.

de la demanda al titular o titulares de derechos rea-
-

pedido por el registrador de instrumentos públicos, 
-

mino previsto para el proceso verbal en el Estatuto 
General de Procedimiento vigente.

con lo establecido en el Estatuto General de proce-
dimiento vigente.

En el auto admisorio se ordenará informar por 
el medio más expedito de la existencia del proce-
so a la Superintendencia de Notariado y Registro, 
al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 
(Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, al 

la Personería Municipal o Distrital correspondien-

sus funciones.
Si la pretensión es la titulación del inmueble 

con base en la posesión, adicionalmente se ordena-

con derechos sobre el respectivo bien, en la forma 
establecida en el siguiente numeral.

3. El demandante procederá al emplazamiento 
en los términos previstos en el Estatuto General de 
Procedimiento vigente y deberá instalar una valla 
de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en 
lugar visible del predio objeto del proceso, junto a 
la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o límite. 

La valla deberá contener los siguientes datos:

el proceso;
b) El nombre del demandante;
c) El nombre del demandado y, si la pretensión 

es la titulación de la posesión, la indicación de si 
se trata de indeterminados;

d) El número de radicación del proceso;

de titulación de la posesión;

concurran al proceso;
-

dio;
Tales datos deberán estar escritos en letra de ta-

cinco (5) centímetros de ancho.
Cuando se trate de inmuebles sometidos a pro-

aviso en lugar visible de la entrada al inmueble.
Instalada la valla o el aviso, el demandante de-

berá aportar fotografías o mensaje de datos del in-

La valla o el aviso deberán permanecer instala-
dos hasta la diligencia de inspección judicial.

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías 
o mensajes de datos por el demandante, el juez 
ordenará correr traslado de la demanda a las per-

encuentre.
4. El juez designará curador ad lítem -

presente a los demandados indeterminados, como 
también a los demandados ciertos cuya dirección 
se ignore. El curador ad lítem, para contestar la 
demanda, tendrá el término previsto para el proce-
so verbal en el Estatuto General de Procedimiento 
vigente.

5. Cuando la pretensión sea el saneamiento 

adicionalmente se ordenará emplazar a todos los 
colindantes del inmueble o inmuebles objeto del 
proceso, en armonía con el literal c) del artículo 11 
de la presente ley.

Artículo 15. ili encia de inspección. Cumpli-
do el trámite precedente y vencido el término de 
traslado de la demanda, el juez dentro de los tres 
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diligencia de inspección judicial. Dicha diligencia 
se realizará dentro de los diez (10) días siguientes.

-
cia el demandante no se presenta o no suministra 
los medios necesarios para practicarla, no podrá 
llevarse a cabo. El demandante, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes, deberá expresar las ra-

-
miento. El Juez las evaluará y determinará si se 

-
lente al pago de un salario mínimo legal mensual 
vigente (1 smlmv) a favor del Tesoro Nacional y 

pueda presentar nueva demanda.
Parágrafo 1º. Salvo en los casos previstos en 

la audiencia, se asesorará y acompañará de perito 
-

bida, y ordenará la práctica de las pruebas necesa-

-

-

a la red geodésica nacional. Para los inmuebles 
rurales si no fuere posible se hará mediante pre-
sentación de un plano en el cual se determine la 
descripción, cabida y linderos, elaborado por la 
autoridad catastral o por un topógrafo, agrimensor 
o ingeniero con matrícula profesional vigente.

Parágrafo 3º. Si en la diligencia de inspección 

las condiciones establecidas en los numerales 1 a 8 
del artículo 6º, ordenará el archivo del expediente 
y compulsará copias a las autoridades competen-
tes. 

Artículo 16. Oposición. Además de la oportu-
nidad concedida en el término de traslado de la 
demanda, en la diligencia de inspección judicial, 
oralmente se podrá formular oposición a las pre-
tensiones del demandante, caso en el cual se apli-
carán las siguientes reglas: 

1. El juez escuchará las pretensiones, excepcio-
nes, y argumentos de las partes.

2. Como oposición a las pretensiones del de-
mandante, el juez tendrá en cuenta las objeciones 
relacionadas con la propiedad, la posesión, la vio-
lación de normas jurídicas, el desplazamiento for-
zado, despojo o abandono forzado conforme a la 
Ley 1448 de 2011.

-

examinar los documentos aportados por las partes 

-
licite el opositor si fueren pertinentes y conducen-
tes a los propósitos del proceso.

5. Si se ordena la práctica de dictamen pericial, 
relacionado con temas distintos a los consagrados 
en el parágrafo 1º del artículo anterior, el juez sus-
penderá la diligencia, concederá un término máxi-

concepto, vencidos los cuales la reanudará para 

Sentencia. Si en el proceso, se de-
-

el demandante, y no se hubiesen presentado ex-
cepciones u oposiciones a las pretensiones de la 
demanda, o estas no estuvieren llamadas a pros-
perar, el juez proferirá inmediatamente sentencia 
de primera instancia de titulación de la posesión 
material sobre el inmueble, o saneamiento de la 

-
trados.

-
-

ción, ordenará la inscripción en el respectivo folio 
de matrícula inmobiliario, u ordenará la asignación 
de un nuevo folio, según el caso. Una vez inscrita 
la sentencia los particulares no podrán demandar 
sobre la propiedad o posesión del bien por causa 
anterior a la sentencia, salvo lo previsto en la Ley 
1448 de 2011.

En ningún caso, las sentencias de declaración 
de pertenencia serán oponibles al Instituto Colom-
biano de Desarrollo Rural (Incoder) respecto de 
los procesos de su competencia.

Artículo 18. Recursos. Contra la sentencia pro-
cederá el recurso de apelación.

La apelación de la sentencia se sustentará oral-
mente y se concederá o negará en la misma au-
diencia. Concedido el recurso en el efecto suspen-
sivo, el juez enviará inmediatamente el expediente 

días contados a partir del recibo del expediente, 
para desatar el recurso. 

Artículo 19. Causales de nulidad. La persona 

abandono forzado en los términos de la Ley 1448 
-
-

tiva Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

la nulidad de la sentencia ejecutoriada, ante los 
jueces civiles del circuito especializados en resti-

-
sesión del bien cuyo título se otorgó tuvo origen en 
alguna de esas circunstancias. 

Si se demuestra, se declarará la nulidad de la 
mencionada providencia mediante auto suscepti-
ble del recurso de apelación.

Así mismo, las autoridades competentes podrán 
solicitar la nulidad de la sentencia cuando los in-
muebles no reunieran las condiciones establecidas 

de esta ley.
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Artículo 20. onorarios. Los honorarios de los 
-

cia y no podrán exceder de cinco salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (5 smlmv). Los hono-
rarios del perito, si hubiere lugar a su intervención, 
serán de un salario mínimo legal mensual vigente 
(1 smlmv).

CAPÍTULO III
Otras disposiciones

Artículo 21. Ministerio Público. En el proce-

Ministerio Público si así lo considera pertinente, 
actuará como garante del interés general, para pre-
venir la consolidación de despojos, la desaparición 
de pruebas o la ocurrencia de hechos y circuns-

-
ceso. En primera instancia, el Ministerio Público 
será ejercido por el personero municipal o distrital 
del lugar donde se tramite el proceso. En segun-
da instancia, actuarán los Procuradores Judiciales 
Ambientales y Agrarios.

Para el cabal desempeño de la anterior función, 
la Procuraduría General de la Nación, en coope-
ración con el Gobierno Nacional, capacitará a los 
Personeros Municipales y Distritales así como a 
los Procuradores Judiciales Ambientales y Agra-
rios.

Artículo 22. Derecho de postulación. Las par-
tes en estos procesos deberán concurrir a través de 
apoderado.

Artículo 23. Duración del proceso. Salvo inte-
rrupción o suspensión del proceso por causa legal, 
no podrá transcurrir un lapso superior a seis (6) 
meses para dictar sentencia de primera instancia, 

-
sorio de la demanda a la parte demandada. Del 
mismo modo, el plazo para resolver la segunda 
instancia, no podrá ser superior a tres (3) meses, 
contados a partir del recibo del expediente en la 
Secretaría del Juzgado.

Vencido el respectivo término previsto en el 
inciso anterior sin haberse dictado la providencia 
correspondiente, el funcionario perderá automá-
ticamente competencia para conocer del proceso, 
por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Ju-

asumirá competencia y proferirá la providencia 
dentro del término máximo de tres (3) meses. La 
remisión del expediente se hará directamente, sin 

-

deberá informar a la Sala Administrativa del Con-
sejo Superior de la Judicatura sobre la recepción 
del expediente y la emisión de la sentencia.

Cuando en el lugar no haya otro juez de la mis-
ma categoría y especialidad, el proceso pasará al 

Superior respectivo.

Excepcionalmente el juez podrá prorrogar por 
una sola vez el término para resolver la instancia 
respectiva, hasta por tres (3) meses más, con expli-
cación de la necesidad de hacerlo, mediante auto 

Será nula de pleno derecho la actuación poste-
-

tencia para emitir la respectiva providencia.
Para la observancia de los términos señalados 

en el presente artículo, el juez ejercerá los poderes 
de ordenación e instrucción, disciplinarios y co-
rreccionales establecidos en la ley.

-
re este artículo, deberá ser tenido en cuenta como 

desempeño de los distintos funcionarios judiciales.
Artículo 24. Derechos de Notariado y Re istro. 

-
neamiento del título de posesión de conformidad 
con la presente ley, los derechos de registro se li-

Así mismo, los gastos de notariado y registro de 
los títulos expedidos en el marco de la ejecución de 
programas especiales de formalización de la pro-

Artículo 25. Arancel Judicial. En el proceso 

arancel judicial alguno.
Artículo 26. Efecto eneral e inmediato de la 

ley

efecto.
i encia. Esta ley empezará a regir 

seis (6) meses después de su promulgación y de-

Por el honorable Senado,
Eduardo Enríquez Maya,
Senador de la República.

Por la honorable Cámara de Representantes,
Guillermo Rivera Flórez,

Representante a la Cámara.
* * *

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 276 DE 2011 SENADO, 

127 DE 2010 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a los 200 
años de la fundación del municipio de Guatapé,  

en el departamento de Antioquia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación rinde homenaje al muni-

con motivo de conmemorarse los 200 años de su 
fundación el 4 de octubre de 2011.

Artículo 2°. La Academia Colombiana de His-
toria, con la colaboración de la Casa de la Cultura 
del municipio de Guatapé editará una monografía 
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de este municipio como compendio histórico del 
polo de desarrollo sociocultural y turístico y ar-

Artículo 3°. La Nación erigirá un monumento 
a los fundadores en conmemoración de los 200 
años, y lo colocará con una placa conmemorativa 

Artículo 4°. Radio y Televisión de Colombia, 
RTVC, producirá un programa de televisión y ra-

y Señal Colombia y la Radiodifusora Nacional, 
sobre los principales aspectos culturales, sociales, 
deportivos y turísticos del municipio.

Artículo 5°. De conformidad con los artículos 
334, 341 y 359 numeral 3 de la Constitución, auto-
rízase al Gobierno Nacional para incorporar dentro 
del Presupuesto General de la Nación, y/o impul-

-

ejecución de las siguientes obras:
-

tivo “Guatapé 200 Años”. Como iniciativa innova-
dora para el fortalecimiento y desarrollo del sector 
turístico en el municipio de Guatapé, departamen-

2. Adecuación y ampliación de la infraestruc-
tura de la Unidad Deportiva y Recreativa “Hilde-
brando Giraldo Parra”. Para el fortalecimiento del 
centro de iniciación y formación deportiva del mu-

3. Rehabilitación de la Red Vial Urbana del mu-
nicipio de Guatapé.

4. Construcción del Hogar Múltiple del munici-

-
no” y su respectiva vía de ingreso.

6. Mejoramiento de Espacios Públicos, zonas 
verdes y ornato del casco urbano del municipio de 

turística anillo vial vereda Quebrada Arriba, La 
Piedra del municipio de Guatapé, departamento 

reciclado.
Artículo 6°. Autorízase al Gobierno Nacional 

para realizar los traslados presupuestales, elaborar 
los créditos y contracréditos, celebrar los contratos 
y tomar las decisiones necesarias de acuerdo con 
sus capacidades presupuestales para el cabal cum-
plimiento de la presente ley.
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ca; León Darío Ramírez Valencia, Representante a 
la Cámara.


